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LIC. JO�� LÓPEZ soto 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

· PORTUARIA INTEGRALDE BAJACALIFORNIASUR 
PÜERTO COMERCIAL PICHILINGÜE KM 1'7 

.. 

CARRETERA A PICHILINGUE, C.P. 23010, LA PAZ 
BAJA CALIFORNIA SUR 
TEL. 01 (612) 123 50 00 
CORREO ELECTRÓNICO: 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestacipn .de impacto ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Proyecto integral de parque El Manglito, 
B.C.S.", que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, promovido por la Administración 
Portuaria Integral de Baja california :Sur, SA. de ,c.v., en lo sucesivo la promovente, con 
pretendida ubicación en el municipio de La Paz, en el estado de Baja California Sur,y 

R ES U LT A N DO: 

l. Que el 21 de febrero de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Delegación Federal de esta Secretaría en el estado de Baja California 
Sur, el oficio número DG/135/2019, de fecha 21 del mismo mes y año, con el cual la 
promovente presentó la MIA-P correspondiente al proyecto, y que fue remitida por 
dicha Delegación Federal a esta Dirección General de Impacto y Riesgo.Ambiental 
(DGIRA) el 11 de marzo del mismo año, para ser sometida al Procedimiento de Evaluación 
del Impacto Ambiental (PEIA), la cual quedó registrada con la clave 03BS2019TD013 .. 

11. Que el 07 de marzo de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establec:ido eri el artículo 34, 
fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
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que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 
37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la 
"Gaceta Ecológica" PUBLICACIÓN NÚMERO DGIRA/012/19 Año XVII, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 28 de febrero al 06 de marzo de 2019 
(incluyendo extemporáneos e ingresados en las Delegaciones Federales de esta Secretaría), 
entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 12 de marzo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 primer 
párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso a disposición del 
público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. 
Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; 
asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico 
de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

https.//www.sema rnat. gob. mx/gobmx/tra nspa rencia/constram ite.h tm I 

IV. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 del RLGEEPAMEIA y 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó a las siguientes 
instancias que emitieran su opinión técnica o manifestaran lo que consideraran 
oportuno con respecto al desarrollo del proyecto: 

Número de ofic;iq Unidact Admini!iitrativa Respuesta 
SGPA/DGIRA/02474 del Instituto Municipal de Planeación de El 24 de mayo de 2019 fue recibido 
28 de marzo de 2019. La Paz, Baja California Sur. el oficio DEEGA/1104/211/2019. 

Secretaría de Turismo, Economía y 
A la fecha de emisión del 

SGPA/DGIRA/02432 del presente, no se ha recibido 
27 de marzo de 2019. 

Sustentabilidad, del Gob. de Baja 
respuesta. 

California Sur. 

Dirección General de Zona Federal A la fecha de emisión del 
SGPA/DGIRA/02743 del Marítimo Terrestre y Ambientes presente, no se ha recibido 
05 de abril de 2019. Costees de la SEMARNAT respuesta. 

(ZOFEMATAC). 

V. Que el 16 de abril de 2019 y con fundamento en el artículo 22 del RLGEEPAMEIA se emitió 
el oficio SGPA/DGIRA/DG/03045, mediante el cual esta Unidad Administrativa solicitó al 
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'"""'"'mnual"!,'ll'A Información Adicional sobre el contenido de la MIA-P, suspendiéndose el 
término de sesenta días a que se refiere el artículo 35 bis de la LGEEPA. 

Que el 06 de junio de 2019, se recibió en esta DGIRA e! oficio número DG/376/2019, de 
fecha 27 de mayo del mismo año, mediante el cual la promovente, ingresó la 
Información Adicional solicitada por esta Unidad Administrativa, reactivándose el PEIA 
del proyecto; asimismo, mediante el mismo oficio la promovente presentó la 
publicación original del extracto del proyecto, realizada el 27 de febrero del mismo año, 
en el periódico "El Peninsular", para cumplir con lo señalado en la fracción I del artículo 
34 de la LGEEPA 

C NSIDERANDO 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 26 y 32-bis, fracciones 1, 111 y XI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11 y X, 28, primer 
párrafo y fracciones IX y X, y 35, párrafos primero, segundo y último de la LGEEPA; 2, 3, 
fracciones VII, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracción 1, 5, incisos Q) y R).fracción 1, 9, 11, último 
párrafo, 12, 37, 38 y 44 del RLGEEPAMEIA; 2, 13, 16, fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA); 2, fracción XX, 19, fracciones XXI 11, XXV y XXIX y 28, 
fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades del 
proyecto, se identificó que éste es de competencia federal en materia de evaluación del 
impacto ambiental, por la construcción de infraestructura inmobiliaria en zona turística 
que requerirá de la realización de obra civil en la zona federal marítimo terrestre, misma 
que afectará ecosistemas costeros, tal y como lo disponen los artículos 28, fracciones IX 
y X de la LGEEPA y 5, incisos Q) y R) fracción I de su RLGEEPAMEIA 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con 
este fin, la promovente presentó una MIA-P, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 11 del RLGEEPAMEIA 
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4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, el cual establece que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de 
los listados de los proyectos recibidos en esta Secretaría por solicitud de autorización, y 
considerando que la publicación del ingreso de la MIA-P del proyecto al PEIA se llevó a 
cabo a través de la PUBLICACIÓN NÚMERO DGIRA/012/19 Año XVII de la "Caceta 
Ecológica", el 07 de marzo de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del proyecto 
feneció el OS de abril de 2019, y durante el periodo del 07 al 22 de marzo de 2019, no 
fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, inició el PEIA, para lo cual revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su RLGEEPAMEIA y las normas oficiales 
mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta 
Dirección General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico 
del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las 
obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA-P del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el RLGEEPAMEIA para tales efectos. 

Descripción del proyecto. 

6. Que la fracción 11 del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la obligación al promovente 
de incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo cual, 
una vez analizada la información presentada en la MIA-P e Información Adicional y de 
acuerdo con lo manifestado por la promovente, se identificó que el proyecto consistía 
originalmente en las siguientes obras: 

Conce to Su erficie (m2) 
Edificio de Marinos Retirados 431.000 
Edificio para Cooperativa de Pescadores 147.793 
Palapa de Fileteo 61.753 
Cuadro de construcción Pedraplén de Protección 1 100.713 
Cuadro de Construcción Pedraplén de Protección 2 16.790 
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Cuadro de construcción de Plataforma de embarque y desembarque 44.252 

Cuadro de construcción Rampa de botado 241.640 

Cuadro de construcción Dragado de Mantenimiento 257.934 

No obstante en la Información Adicional ingresada la nr1niwu·,'-,&:lll"1'!1'&:l indica que: 

"EN ESTA MIA-P SOLO SE ESTAN EVALUANDO LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

TABLA DE EDIFICACIONES 
CLAVE CONCEPTO SUPERFICIE {m2) LARGO/ANCHO/AL TURA 

7 EDIFICIO PARA MARINOS RETIRADOS 431.00 79.85/1685/4.56 
2 EDIFICIO PARA COOPERATIVA 14Z793 72. 79/17.55/4.56 
3 PALAPA DE FILETEO 67.753 7.858/7.858/4.56 

TOTAL 640.546 

Al respecto, con base en los datos presentados en la MIA-P e I nformación Adicional 
ingresada, se identificó que el predio del proyecto se encuentra dentro del Recinto 
portuario del Puerto de La Paz en el polígono denominado 2b, y en el labora una 
comunidad de pescadores ribereños establecidos como Cooperativa El Manglito, S.A. de 
C.V. compuesta de 20 socios que cuentan con 15 embarcaciones con motores fuera de 
borda; asimismo existe una rampa de botado, muros de contención y una estructura de 
protección con piedra en malas condiciones. 

En relación al edificio de los Marinos Retirados, la promovente indica que tendrá una 
superficie de construcción de 431.00 m2 a desarrollar con una zapata corrida de concreto 
armado de 0.70 X 0.12 sobre una plantilla de concreto de 5 cm de espesor y zapatas 
aisladas de 1.40 X 1.40 m de sección con un espesor de 25 cm y dado de 35 X 65 cm de 
sección y 95 cm de atura con estribos con varilla de 3"; los muros serán a base de block 
de 15 X 20 X 40 cm pegados con mortero, cemento y arena y castillos ahogados a base 
de concreto y varilla de acero, la losa consistirá en un casetón de poliestireno de 60 X 80 
X 15 cm con nervaduras armadas con varillas y estribos y con una capa de compresión 
de concreto de 5 cm; la cancelería será de aluminio y los acabados en madera de pino. 

El edificio de la "Cooperativa de Pescadores" ocupará 147.728 m2
, se pretende desplantar 

mediante losas de cimentación de 0.10 m de espesor con concreto armado; en el edificio 
se pretende ocupar un contenedor de acero con tratamiento anticorrosivo, contará con 
dos techumbres una armada con dados metálicos y varillas, y otra con largueros y 
travesaños de metal y malla sombra entrelazada. 
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La "palapa para Fileteo de la pesca del día" ocupará una superficie de 61.753 m2 y será 
desplantada mediante zapatas aisladas de 1.10 X 1.10 X 0.15 m de ancho armadas con 
vari l las y concreto; el diseño de las trabes de l iga pretende real izar también con concreto 
armado; y las columnas serán de 0.30 X 0.30 X 4.0 m de altura; el piso será de concreto 
armado y se construi rá una mesa de cemento y mortero de 2.0 X 2,0 X 1.0 m de altura y 
cubierta de mármol .  La cubierta estará constituida con hoja de palma con largueros y 
travesaños de madera. 

La Palapa de Fi leteo y el Edificio para la Cooperativa de Pecadores se encuentra dentro 
de la zona federal marítimo terrestre, y e l  Edificio para Marinos Reti rados incide en su 
mayor parte dentro de dicha zona federal .  

Las coordenadas UTM (WGS84, Zona 14) de los cuadros de construcción del Edificio para 
Marinos Reti rados, el Edificio para la Cooperativa de Pescadores y la Palapa de Fi leteo 
proporcionada en la  Información Adicional son las siguientes: 

Edificio para Marinos Retirados 
Vértice X y 

9 568,232.08 2,671,241.85 
10 568,228.38 2,671,247.93 
11 568,214.92 2,671,239.71 
12 568,221.86 2,671,228.33 
13 568,223.84 2,671,225.08 
14 568,222.92 2,671,224.51 
15 568,223.39 2,671,223.73 
16 568,223.61 2,671,223.86 
17 568,232.08 2,671,241.85 
18 568,228.38 2,671,247.93 
19 568,214.92 2,671,239.71 
20 568,221.86 2,671,228.33 
21 568,232.08 2,671,241.85 

Edificio para Cooperativa 
Vértice X y 

5 2,671,231.21 568,192.60 
6 2,671,230.87 568,181.06 
7 2,671,218.09 568,181.43 
8 2,671,218.42 568,192.97 
5 2,671,231.21 568,192.60 

"Proyecto integral de parque El Manglito, B.C.S." 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C. V. 

Página 6 de 78 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 1'1320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Vértice 
1 

2 
3 
4 
1 
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Pah:11Da de . 
. 

X y 

2,671,236.27 568,176.28 
2,671,234.09 568,168.73 
2,671,226.54 568,170.91 
2,671,228.72 568,178.46 
2,671 ,236.27 568,176.28 

Ambiental 

E l  proyecto no requeri rá l a  i nsta lación de obras provis iona les; tampoco de l  desmonte de 
vegetación foresta l ya q ue l as superficies de afectación de e ncuentra n desprovistas de 
vegetación, como se m uestra en l a  imagen satel ita l conten ida en l a  pág ina 11 y las 
fotografías de l a  pág ina  12 de la M IA-P. 

Las actividades e n  la etapa de operación y manten imiento inc luyen las reparaciones 
anua les requeridas por l a  i nfraestructura a l  concl u i r  l a  temporada de l luvias. 

E l  proyecto no  req u iere de a pe rtu ra y explotación de bancos de mate ria l ,  tampoco de l a  
apertu ra de  cam inos de acceso, n i  de bancos de  ti ro, por  lo q ue l a  p resente resolución 
no  los contempla .  

E l  proyecto t iene como objeto la construcción de i nstalaciones para l a  convivencia de 
l os pescadores afi l i ados a la cooperativa, y l a  construcción de i nsta laciones q ue 
benefic ien l a  actividad productiva de los pescadores afi l iados a l a  Cooperativa E l  
Mang l ito S.A de C.V. 

La i nformación de las características de las obras, actividades y proced i m ientos 
constructivos a rea l izar d u ra nte la ejecución de l  proyecto se descr ibe e n  las pág i nas 9 a 
28 del  Capítu lo I I  y los anexos de l a  M IA-P; y las pág i nas 3 a 4 de l a  I nformación Adic ional  
i ngresada. 

De lo anterior, esta DGI RA considera q ue la i nformación conten ida en la M IA-P presentada, 
cumple con lo establecido por e l  a rtícu lo  30 de la LGEEPA, así como con lo  d ispuesto en el 
a rtícu lo 12, fracción 1 1  de su RLGEEPAMEIA sobre la descripción del  proyecto. 

Análisis jurídico. 

7. Que a l  consistir el proyecto en  la rea l ización de obra c ivi l para la construcción de 
edificaciones q ue inc luyen u n  Edificio para Mari nos Reti rados, e l  Ed ificio para l a  

de Pescadores y la Pa lapa de Fi leteo, q ue i nc id i rá en  la zona federa l  m arít imo 
de la costa del  mun ic ipio de La Paz, Baja Cal ifornia Sur, m ismas que a���ta rá n  
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ecosistemas costeros, encuadra en lo establecido por los artículos: 28, fracciones IX y X de 
la LGEEPA, y 5 incisos Q) y R) fracción I del RLGEEPAM EIA: 

8. U na vez ana l izadas las declaratorias de Áreas Natu ra les Proteg idas, se corroboró q ue la 
zona del  proyecto no se ubica dentro de á reas natura les protegidas de ca rácter federa l ,  
estata l o munic ipa l ;  sin embargo, l as obras del proyecto i nciden dentro del  pol ígono que 
de l imita e l  Sitio RAMSAR "Humedales El  Mogote-Ensenada de La Paz", con fecha de 
designación como H u meda l  de I m portancia I nternacional ,  e l  02 de febrero de 2008, con 
las siguientes p roporciones de i ncidencia de superficies por ed ificación: Pa lapa de 
Fi leteo 61.755 m2 de 61.755 m2

; Cooperativa de Pescadores 147.663 m2 de 147.663 m2 y e l  
Ed ificio para Mar inos Reti rados i ncidencia en 11 .171 m2 de una superficie de 431 .00 m2

. 

Este sistema de humeda les está u bicado en  el Mun icipio de La Paz, en el Estado de Baja 
Ca l ifornia Sur, es e l  mang la r  más g ra nde de la  ensenada; e l  sitio se inc luyó en la l ista 
Ramsar por que i ntegra aspectos contemplados por los criterios 4 y 5 de la convención, 
entre otros: contener importantes á reas de an idación de aves; el  37% de las aves que 
ocurren en el sitio son migratorias y se presentan también especies l istadas con 
categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010; la comu nidad de mangle del sitio 
Ramsar, está com puesta básicamente por especies como Avicenia germinans (magle 
negro), y Rhizophora mangle ambas l istadas con categoría de Protección especia l  en 
d icha norma; en relación con el criterio 5 ,  e l  sitio a lberga más de 20,000 aves playeras 
mig ratorias, de paso hacia el su r, permanecen por va rios d ías o semanas en las r iberas 
de la ensenada a l imentándose y descansando cada año en la tem porada i nvernal .  
Cuenta con una comu n idad de mang le bajo a lguna categoría de p rotección y es 
uti l izado por d iversas especies para a l imentación, refugio y descanso. Está constituido 
-con sistemas representativos de agua como r iberas .cubiertas por bosques de manglar, 
cana les de marea o p lan icies i ntermarea les, y desembocaduras de a rroyos de tem poral 
y zonas de transición entre mar  y tierra. Los manglares presentes actúan como 
estabi l izadores de la l ínea de costa, constituyen una red de retención de energía del oleaje 
y de sedimentos; funcionan como barreras natura les contra eventos c l imáticos como 
tormentas y oleaje de fondo producto de hu racanes. El humeda l es fuente de a l imento, 
refugio y sitios de crianza para especies mari nas y terrestres, entre el las peces, crustáceos, 
moluscos y aves principa lmente. La zona l itoral de la ensenada, es usada como ba lneario, 
y uso recreativo de las playas. Además, se practica el  veleo, buceo y la pesca r ibereña; sin 
embargo, la comun idad del  manglar  más cercana a l  sitio del proyecto, se encuentra 
dentro del sitio Ramsar en el que éste incide, pero fuera SA del m ismo, a u nos 601.605 m 
d d istancia en la costa de la  barra de a rena denomi nada "E l  Mogote" q ue se encuentra 

puesta a la costa del SA del proyecto. 
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Al respecto, se t iene que l a  superficie del predio del se encuentra desprovista 
de vegetac ión foresta l ,  por lo que l as obras propuestas no  afectarían las funciones 
eco lóg icas depend ientes de la presencia de vegetación q ue ofrece el s itio Ramsa r  en 
cita. 

Que el sit io del proyecto se encuentra regu lado por el "Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino del Golfo de California" (POEMGC), publ icado en el Diario Ofic ia l  de 
la Federación el 15 de d ic iembre de  2006, específicamente dentro de la Un idad de 
Gestión Ambienta l Costera (UGAC) 1 Los Cabos-La Paz, para la cua l  d icho p rograma 
establece e l  sigu iente Lineamiento ecológ ico: 

"Las actividades productivas que se lleven a cabo en esta Unidad de Gestión Ambiental deberán 
desarrollarse de acuerdo con las acciones generales de sustentabilidad, con el objeto de 
mantener los atributos naturales que determinan las aptitudes sectoriales. En esta Unidad se 
deberá dar un énfasis especial a un enfoque de prevención que permita mantener los niveles 
de presión actual, la cual está dada por un nivel de presión terrestre medio y por un nivel de 
presión marina medio. " 

En relación con lo a nterior l a  promovente i nd ica que e l  proyecto será constru ido en una  
zona h istóricamente ocupada por pescadores de E l  Mang l ito, una de l as  comun idades 
más a ntiguas de La Paz y que éste consiste en: 

" . . .  la construcción de unidades para su recreación y esparcimien to (Edificio de Marinos 
Retirados), confortabilidad (Edificio para Cooperativa) y mejor desempeño de su trabajo 
(Palapa de Fileteo}, en un área donde ya se desempeñaban esas actividades pero en 
condiciones poco confortables y prácticas (bajo toldos y lonas improvisadas y moviliario (sic) 
antiguo y en malas condiciones). La construcción del proyecto n o  contribuirá a acciones de 
deterioro de la zona, por el contrario servirá con el enfoque de prevención y limpieza del 
área y eso permitirá q ue los niveles de presión actual se mantengan y que la zona se 
encuentre limpia y ordenada". 

Con relación a las obras y actividades del proyecto l a  promovente acla ra en l a  
I nformación Adic iona l  q ue: 

"Existe una rampa de botado en malas condiciones, muros de contención de piedra que le falta 
rehabilitación y reforzamientos. También la piedra coraza de protección es necesario su 
reforzamiento y reacomodo, ... " 
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Asim ismo, la  promovente i nforma que  pa ra la  U n idad de Gestión Ambienta l Costera 
(UGAC) l los sectores de a ptitud predominante son e l  Turismo y la Conservación; el n ive l 
de presión terrestre es med io; e l  n ivel de vu l nera bi l idad: medio con u na frag i l idad m uy 
a lta y n ivel de presión a m bienta l  medio. 

Asi m ismo, la  promovente en e l  aná l isis de com pat ib i l idad con los criterios a pl icables a l  
proyecto expone lo sig u iente: 

Criterio 

Evitar la afectación 
de las especies y 
poblaciones en 
riesgo y prioritarias 
para la conservación 
conforme a la Ley 
General de Vida 
Silvestre, así como de 
sus hábitats. 

Debido a que la zona del proyecto se ubica en la 
zona urbana de la ciudad de La Paz, el predio no 
presenta vegetación terrestre y para la zona 
marina indica que la vegetación marina está 
constituida principalmente en parte por 
fitoplancton, especies de macroalgas como 
Sargassum sinicola, Spyridia filamentosa, 
Caulerpa y Laurencia johnstani, y con relación a 
la fauna menciona que se presentan larvas de 
peces y juveniles de las familias mugilidos y 
serranidos, aunque no se encontraron adultos por 
funcionar la zona del proyecto como zona de 
refugio y alimento para ejemplares juveniles; 
asimismo en relación a la fauna terrestre en riesgo 
o prioritarias, solo menciona una especie de ave 
Laurus lievens (gaviota patas amarillas) listada 
con categoría de Protección especial en la NOM-
059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental
Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. Al respecto la promovente, 
indica que la presencia de especies de aves como 
Pelecanus occidenta/is (pelícano pardo) y Laurus 
/ievens (gaviota patas amarillas) " ... al parecer son 
beneficiadas por las actividades humanas, es 
decir, especies cuya presencia o abundancia se ve 
favorecida por las actividades antrópicas (como 
pescadores que limpian el producto en la playa, ... " 
asimismo señala que para evitar que las aves sean 
afectadas se capacitará a los empleados y 
pescadores que utilizan las zona para evitar que 
las aves sea molestadas o capturadas y se evitaran 
actividades que afecten sus hábitos. 

"Proyecto integral de parque El Manglito, B.C.S." 

Observación de la DGIRA 

No obstante que en el sitio del 
proyecto existe poca variedad 
y abundancia de especies de 
flora y fauna por tratarse de 
una zona urbanizada ya 
impactada por las actividades 
pesqueras, la promovente 
manifiesta que la flora y fauna 
presente tiene la capacidad de 
adaptarse a los nuevos hábitat 
que se generarán en las zonas 
de afectación del proyecto; 
asimismo, con las acciones 
preventivas de capacitación 
para la protección de aves se 
cumple con el criterio en 
comento. 
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Evitar la 
degradación o 
destrucción de 
hábitats y 
ecosistemas 
prioritarios como 
arrecifes, pastos 
marinos, humedales 
costeros 
(principalmente 
manglares), bahías, 
esteros, lagunas 
costeras, islas, dunas 
costeras, entre otros. 

Subsecretaría de Gestión para la Pric.te1cciión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

No se encontraron corales, moluscos 
invertebrados en la zona del proyecto. 

e Al ser el sitio del proyecto una 
zona ya impactada por  las 
actividades desarrol ladas por 
los pescadores y por la 
u rban ización y no p resentarse 
en el mismo, corales, moluscos 
ni vegetación de m anglar; por 
lo que el proyecto es 
congruente con lo d ispuesto 
en criterio en cita. 

De lo anteriormente descrito, esta DGIRA identifica que las obras y actividades del 
proyecto son congruentes con el lineamiento establecido para la UGAC 1 en que éste se 
ubica; asimismo con respecto a la congruencia del proyecto con los criterios de 
regulación ambiental más relevantes para la viabilidad ambiental del mismo; esta DGIRA 
identifica que por el tipo de obras a realizar y su ubicación, las características 
ambientales de los sitios de afectación y las medidas preventivas y de mitigación 
propuestas en la MIA-P e Información Adicional, éste es ambientalmente viable y 
congruente con lo establecido en el ordenamiento ecológico en comento. 

10. Que el sitio del proyecto se encuentra regulado por el "Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de la Paz, B.C.S." (PDUCPLP), publicado en el Boletín oficial 
del Gobierno del estado de Baja California Sur el día 18 de julio de 2018; dentro de la 
Unidad de Gestión Ambiental UGA U3 con política de conservación específicamente y 
de acuerdo a la Zonificación Secundaria del mismo, en la Zona de Equipamiento Urbano 
(RD) Recreación, Deporte y Áreas Verdes, para las que el ordenamiento en cita establece: 

"(RO} RECREACIÓN, DEPORTE, ÁREAS VERDES: Las zonas con esta denominación son 
destinadas como espacios abiertos, en los cuales las condiciones son preferentemente para la 
realización de actividades de esparcimiento no limitadas a los deportes y donde se considera 
altamente adecuada la presencia de áreas verdes, sin embargo, fa construcción y/o presencia 
de edificaciones será factible a través de instalaciones que sean destinadas a actividades afines 
a fa recreación (espacios para expresiones culturales, como son teatros, exposiciones de obras 
de arte) y/o deporte (albercas, canchas deportivas). 
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Esta zona tendrá como mínimo el 90% de espacios abiertos. Por Jo tanto, las construcciones 
autorizadas o condicionadas no son acumulables y no deberán sobrepasar el 70% del terreno. 
Adiciona/mente, las disposiciones mencionadas anteriormente estarán sujetas a un análisis de 
las condiciones específicas del sitio, las características de diseño y demás aspectos que se 
consideren pertinentes. " 

La promovente no proporciona e l  dato de superficie de pred io del  proyecto; sin 
em bargo, de acuerdo las i mágenes del  pred io del  proyecto y las coordenadas de 
u bicación de las obras propuestas para e l  m ismo contenidas en la  M IA-P e I nformación 
Adiciona l ,  esta DG I RA est imó pa ra e l  pred io del proyecto mediante e l  Sistema de 
I nformación Geográfica para la  Eva l uación del I mpacto Am biental (S I G E IA) con que se 
cuenta, u na superficie a proximada de 3,322.670 m2 de los cua les aproximadamente 
1 ,647.9 m2 com prenden l a  zona federal e i nc luyen l os 640.54 m2 que pretenden ocupar  
las ed ificaciones propuestas en e l  proyecto, l os  cua les representaría n e l  19.278 % de la  
superficie tota l de l  predio en q ue se pretende u bicar, lo  que c lara mente sobrepasa el 
l ím ite de 10 % de superficie de construcción seña lada en e l  PDUCPLP. 

Asimismo el PDUCP LP establece para las superficies en zona federal  marít ima terrestre, 
restricciones a las  construcciones en los s igu ientes aspectos: 

• La zona de restricción de construcciones se define por los 20 metros de zona federal 
marítimo terrestre (ZOFEMA T}, donde la reglamentación existente prohíbe el 
establecimiento de construcciones que impidan el libre tránsito. 

• En la ZOFEMA T solo se podrán establecer estructuras de tipo temporales (sombrillas, o 

que puedan ser removidas diariamente (camastros sillas, sombrillas, hamacas). 
Restringiendo o en su casoprohibiendo la instal9ción de elementos permanentes. 

• En la zona de dunas que presenten un movimiento evidente de arena no se podrá 
realizar ningún tipo de construcción permanente, es decir, en la zona de dunas que 
presentan vegetación representativa de dunas dinámica. 

• Las construcciones permanentes en la playa se edificarán preferentemente en las zonas 
donde exista una vegetación natural establecida; manteniendo una zona de transición 
de muy baja intensidad de construcción, donde existe vegetación costera arbustiva y 
sufrútice. 

• Con el fin de proteger las construcciones de los efectos climáticos y mantener la 
dinámica natural de las dunas, deberá mantener la vegetación natural o en su caso se 
reforestará con vegetación propia de la zona, pudiendo incluir especies nuevas, siempre 
y cuando sea vegetación nativa (palmas, árboles, etc.). 

• En algunas zonas, la duna se ha perdido como consecuencia humana o climática, por lo 
que se procederá al restablecimiento de ésta, realizando reforestación con especies 

1 
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nativas colocando cercas de madera u otro material como trampas de arena, a lo largo 
de la berma de la playa, o con cualquier otro método propuesto para lograr tal fin, con 
lo que se reducirá la erosión y se incrementará el tamaño de la duna. 

1111 Se recomienda evitar la construcción de estructuras rígidas como m uros de contención 
de mampostería o de concreto, o estructuras similares en el frente de playa o el frente de 
duna .... " 

Al respecto, esta DGIRA de acuerdo a lo descrito en la M IA-P y lo establecido por el 
PDUCPLP, identificó que e l  proyecto incide por Zonificación Primaria en un Área 
Urbanizada y en Área de Protección Marítima; y por Zonificación Secundaria, en un área 
designada para uso y destinos como (RD) Recreación, Deporte y Áreas Verdes, que son 
de acuerdo a dicho programa, zonas destinadas como espacios abiertos; sin embargo, 
también indica que la construcción y/o presencia de edificaciones será posible a través 
de instalaciones destinadas a actividades afines a la  recreación; asimismo, el programa 
de desarrol lo urbano en comento especifica que esta zona debe tener como mínimo el 
90% de espacios abiertos; en relación con lo anterior, se tiene que e l  predio del proyecto 
se encuentra desprovisto de edificaciones, pero los edificios contemplados en e l  mismo, 
suman en conjunto 640.546 m2

, que representan como se ha descrito en e l  cuarto 
párrafo del presente apartado, aproximadamente e l  19.278 % del total del predio, lo que 
impide cumplir con un mínimo de 90% de espacios abiertos. 

En relación con lo anterior, en el PDUCPL en cuanto a la compatibil idad de usos de suelo 
define para los "Usos prohibidos: Usos con alto valor de incompatibilidad con otros usos 
predominantes, ya sea por su grado de contaminación o deterioro urbano, por lo que 
su establecimiento se prohíbe en determinadas áreas de la ciudad. "; por lo  que las 
edificaciones propuestas en e l  proyecto, al no ser compatibles con los usos de suelo 
designados por e l  PDUCPL para sitio de pretendida ubicación, estarían prohibidas. 

Por otra parte, la porción más alejada de la  playa colinda con una vialidad urbana, dicha 
área corresponde a la superficie reminiscente de la zona de duna que alguna vez existió 
antes de la urbanización de la zona del SA en que se ubica e l  proyecto, aunque esta no 
será afectada por las edificaciones propuestas en el mismo. 

En relación con lo  anterior, en la opinión técnica emitida por la  Dirección de Ecología, 
Educación y Gestión Ambiental del H. Ayuntamiento de La Paz (DEEGALP), con respecto 
a la congruencia de las obras del proyecto, con el PDUCPLP, referida en el resultando IV  
del presente oficio, cita lo establecido para la  Zonificación Secundaria, en específico lo  
siguiente: 
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"Zonificación secundaria: Recreación, Deporte, Áreas Verdes (RO): Las zonas con esta 
denominación son destinadas como espacios abiertos, en los cuales las condiciones son 
preferentemente para la realización de actividades de esparcimiento no limitadas a los 
deportes y donde se considera altamente adecuada la presencia de áreas verdes, 
... Adicionalmente, las disposiciones mencionadas anteriormente estarán sujetas a un análisis 
de /as condiciones específicas del sitio, las características de diseño y demás aspectos que se 
consideren pertinentes. 

Asimismo destaca que: 

"Algunos usos sugeridos que cumplan con ciertas condicionantes que marca el PDUCP: 
Jardines botánicos, acuarios, miradores, planetarios, observatorios, auditorios, cines, salas de 
concierto, cinetecas, centros de convenciones, billares, boliches, juegos de mesa sin apuestas, 
centros comunitarios y salones para fiestas o eventos sociales y fiestas infantiles. O bíen, usos 
que sin condicionantes en el PDUCP tales como: Teatros, librerías, galerías de arte, museos 
auditorios bibliotecas, infoteca o hemerotecas, archivos, salas de lectura, plazas, explanadas, 
jardines, parques, instalaciones y/o espacios deportivos, canchas deportivas, albercas, piscina, 
chapoteadero, gimnasios, salones, centros de acondicionamiento (sic) físico. 

Con base en lo anterior, en que el área donde se pretende impactar es Zona Federal Marítimo 
Terrestre (para lo cual tramitará la concesión) y que los polígonos coinciden con Sitio Ramsar 
Bahía de La Paz {Pa/apa de Fileteo y Edificio para Cooperativa están dentro y el Edificio de 
Marinos en el límite exterior) se considera que para cumplir con Jo que marca el PDUCP, debe 
cambiarse el perfil de las actividades a realizar ahí que cumplan por completo con la 
zonificación Recreación, Deporte, Áreas Verdes, así como el tipo de construcción. " 

Al respecto, esta DGIRAen lo correspondiente a la congruencia de las obras y actividades 
del proyecto con lo establecido en el PDUCPLP y la obligación del mismo a respetar y 
cumplir las restricciones y lineamientos de construcción que establezcan las diferentes 
autoridades, identifica que el predio del proyecto, se ubica en una zona urbanizada que 
colinda al Norte con la Ensenada de la Bahía de La Paz, al Sur con la zona urbanizada del 
Centro de población La Paz; hacia el Oeste con El denominado Puerto Marítimo Recinto 
Naval y al Este con el denominado Puerto Marítimo Marina Don José; que por 
Zonificación Primaria el predio del proyecto actualmente desprovisto de vegetación 
forestal. y por Zonificación Secundaria, en un área urbanizada con Equipamiento Urbano 
(RD) Recreación, Deporte y Áreas Verdes; por lo que considerando la naturaleza del 
proyecto consistente en la construcción de edificaciones a saber, el Edificio para Marinos 
Retirados que ocuparía por si solo 431.0 m2 que representan más del 10 % del total de la 
superficie del predio del proyecto, y que por sus características, estructura y u�.ción 
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l o  hacen i ncongruente con las d isposiciones del PDUCPLP descritas en este a partado, 
ya que superan el máximo de 10% de  l a  superficie total del predio destinada a l as 
edif icaciones, y no constituye una i nstalación con espacios a biertos que permitan e l  l ibre 
tránsito sino una construcción cerrada que lo impediría; para e l  caso del Ed ific io para l a  
Cooperativa de Pescadores y l a  Pa lapa de Fi leteo con l as cuales !a  pretende 
incrementar l a  capacidad productiva y mejorar un espacio de trabajo para la l impieza de 
productos de pesca; por lo cua l ,  de acuerdo a lo señal ado en la opinión técnica de l a  
DEEGALP, d ichas insta laciones y l as actividades a desarrol lar son i ncongruentes con lo 
establecido en e l  ordenamiento en cita, ya que l as construcciones propuestas tendrán 
un carácter permanente y l as actividades productivas que se pretenden desarrol lar no 
cumplen con lo establecido para la zonificación de Recreación, Deporte y Áreas Verdes; 
por lo que, dicha D irecc ión de Ecología, considera que l a  promovente para cumpl ir por 
completo con la normatividad municipal ,  debería para el caso del Ed if icio para la 
Cooperativa de Pescadores y la Palapa de Fi leteo cambiar para e l  tipo de construcción y 
actividades a desarrol l ar. 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA concluye que las edificac iones contempladas 
en e l  proyecto ta les como la construcción del Edif icio para Marinos Retirados, el Edif icio 
para l a  Cooperativa de Pescadores y l a  Pa lapa de Fi leteo, mismas que forman parte del 
proyecto de acuerdo con lo establecido en e l  PDUCPLP y lo descrito por la DEEGALP en 
su opinión técnica, son incongruentes con lo dispuesto en e l  PEDUCPLP, ya que por sus 
características y ubicación estas se encuentran dentro de l a  zona federal marítima 
terrestre en la que está proh ibida la construcción de obras permanentes y las que 
impidan e l  l ibre tránsito; así como por no conservar e l  90% de tota l del predio l ibre de 
construcciones y no cumpl ir con los destinos de uso de suelo Recreación, Deporte, Áreas 
Verdes asignados al sit io de pretendida ubicación del proyecto. 

Por lo  antes expuesto en  e l  presente numeral ,  esta DGIRA considera que el proyecto 
propuesto por l a  promovente contraviene lo establecido en PEDUCPLP, y en 
consecuenci a  lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así como 
a lo dispuesto en e l  artículo 12, fracción 1 1 1  de su RLGEEPAMEIA. 

11. Que l a  LGEEPA, seña la en su artículo 35, párrafo tercero que una vez eva luada la 
Manifestación de Impacto Ambienta l ,  l a  Secretaría emitirá debidamente fundada y 
motivada la resolución correspondiente en l a  que podrá: 

"/. -Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos 
solicitados; 
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//. - Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate ... , o 

//. - Negar la autorización solicitada cuando: 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas 

oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables;" 

Conforme a los argumentos expuestos en el análisis realizado por esta DGIRA determina 
negar la solicitud de autorización del proyecto, en virtud de que propone la construcción 
de edificaciones permanentes en la zona federal marítimo terrestre de las costas del 
municipio de La Paz, para la convivencia de los pescadores afiliados a la cooperativa, y la 
mejora de instalaciones que beneficien la actividad productiva de los pescadores afiliados a 
la Cooperativa El Manglito S.A de C.V., en un área en zona federal marítimo terrestre en la 
que se prohíben las construcciones de carácter permanente y que esta designada para uso 
y destinos como {RD) Recreación, Deporte y Áreas Verdes, contraviniendo lo establecido en 
el PEDUCPL, motivo por el cual se actualiza lo establecido en el artículo 35 fracción II inciso 
a) de la LGEEPA, ya que el proyecto ingresado no cumple con lo establecido en el PEDUCPL. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 Bis, 
fracción XI de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 1 1 , IX, X, 
XI y XXI, 15 fracciones 1 ,  1 1 , VI, XI, XII y XVI, 28 primer párrafo y fracciones IX y X, 30 primer 
párrafo, 34, párrafos primero y tercero fracción 1, 35, párrafos primero, tercero, cuarto, fracción 
1 1 1 , inciso a) y último y 176 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2, 13, 16  fracción X y 57 fracción 
1 ,  de la ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VII, 5 incisos Q) 
y R) fracción 1 ,  9 primer párrafo, 10 fracción 11, ll ú ltirno párrafo, 12, 17, 19, 21 , 24, 25, 36, 37, 38, 
44 fracción I y 45 fracción 1 1 1  del Reglamento de la ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracción 
XX, 19  fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28, fracciones 1, 1 1  y XX del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT; Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Colfo de California; 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Paz, B.C.S.; y el Acuerdo 
por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en un trámite único 
ante la secretaria de medio ambiente y recursos naturales las autorizaciones en materia de 
impacto ambiental y en materia forestal que se indican y se asignan las atribuciones 
correspondientes en los servidores públicos que se señalan, esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental 
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R E S U E L V 

De conformidad con lo d ispuesto por e l  a rtícu lo  35, fracción 1 1 1 ,  inciso a )  de la  
LG E E PA, N EGAR l a  a utorización sol icitada en m ateria de I mpacto Ambienta l del proyecto 
denom i nado "Proyecto Integral parque El Manglito, B.C.S.", promovido por la  
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., con pretend ida 
u bicación en e l  mun icipio de La Paz, en el estado de Baja  Cal ifornia Sur, ya que no se aj usta a 
lo d ispuesto en e l  Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Paz, 
B.C.S.; por lo q ue ,  no cum ple con l as d isposicionesjur íd icas a ntes invocadas, de conformidad 
con lo expuesto en los Considera ndos 6 ,  a 11 , del  presente oficio. 

SECUNDO.- Hacer de conocim iento de la promovente, que  tiene a sa lvo sus derechos para 
ejercer de nueva cuenta las acciones correspondientes para someter a esta U n idad 
Adm i n istrativa , las obras y actividades del  proyecto al PE IA, atendiendo las razones que  
fu ndamenta n y motiva n e l  presente acto admin istrativo. Asim ismo, se  l e  previene q u e, hasta 
que  no cuente con la a utorización respectiva en m ateria de i mpacto a mbienta l ,  no podrá 
rea l izar obra y/o actividad a lguna  relacionada con e l  proyecto. 

TERCERO.- Arch iva r e l  expediente como procedim iento administrativo resuelto, para los 
efectos lega les a q u e  haya lugar, de conformidad con lo estab lecido en el a rtícu lo 57, fracción 
1 de la LFPA de ap l icación supletoria a la  LGE E PA. 

CUARTO.- H acer del  conocimiento de la promovente, que la presente resol ución e m itida , 
con motivo de l a  ap l icación de la  LG E E PA, su  R LG E E PAM E IA y las demás p revistas e n  otras 
d isposiciones lega les y reg lamentarias en la  materia ,  podrá ser impugnada ,  mediante e l  
recurso d e  revisión, conforme a lo  establecido en los a rtícu los 176 y 179 d e  l a  LG E E PA y 3º 

fracción XV de l a  LFPA; o acud i r  a l  Tribuna l  Federa l  de J usticia Fiscal y Adm i n istrativa. 

QUINTO.- Notificar e l  conten ido de la  presente resol ución a l a  Delegación de l a  Procu raduría 
Federa l  de P rotección a l  Am biente en el estado de Baja Ca l ifornia Sur. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 3 2 ,5 

SEXTO.- Notificar a l  Lic. José López Soto, en su carácter de Director General de la  
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V.,, el conten ido de la 
presente resolución por a lguno de los medios lega les previstos por e l  artículo 35 y demás 
rel ativos y apl icables de l a  LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
previa designación con oficio SGPA/OGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para /os efectos /ego/es y administrativos a que haya lugar" 

El DIR DE Á EA 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

e.e.e. Maria de Los Ángeles Palma l rizarry.- Encargad9 de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
copias.sgpa@semarnat.gob.mx. Presente. 
Carlos Mendoza Davis.- Gobernador Constitucional  del estado de Baja Cal ifornia Sur.-
carlos.mendoza@bcs.gob.mx.- Presente. 
Rubén Gregario Muñoz Álvarez.- Presidente M unicipa l de La Paz, B.C.S.- presidente@lapaz.gob.mx.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Titu lar.-Dirección General de Zona Federal M arítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la SEMASRNAT.
Presente. 
E l isa Jeanneht Armendáriz Vil legas.- Directora de Ecología ,  Educación y Gestión Ambienta l del H. Ayuntamiento 
de La Paz, B.C.S.- Presente. 
Da niela Quinto Padi l la .- Suplente por ausencia del Titu lar  de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado 
de Baja Cal ifornia Sur.- margarita. pa lfox@bcs.semarnat.gob.mx.- Presente. 
Jorge El ías Angulo Monserrate.- Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Baja Cal ifornia Sur.
jel ias@profepa.gob.mx.- Presente. 

c.c.p. M inutario de la DGIRA. 

Exp. 03BS2019TD013 
Consecutivo: 03BS2019TD0l3-5 
DOIRA: 1903947, 1905016, 1905480 
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